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Cooperativa de Trabajadores de Avianca (Coopava), a través de apoderado 

judicial, presentó demanda ejecutiva contra Oscar Humberto Suarez García, 

Camilo Andrés Olaya Simbaqueva, Johanna Perilla Castañeda y Luz Mery Riaño 

Espitia, para que se librara mandamiento ejecutivo por las sumas indicadas en el 

libelo.  

 

No obstante, se advierte que el documento aportado como base de recaudo, 

denominado “pagare y libranza” no ostenta la calidad de título-valor, pues se 

evidencia que carece de la promesa incondicional de pago establecida en el 

numeral 1º del artículo 709 del Código de Comercio. Tampoco ofrece claridad 

respecto a la fecha de exigibilidad, pues se indicó que la suma mutuada de debía 

ser pagada en “60 meses” sin que se estableciera un día cierto en que se hiciera 

exigible la primera de esas cuotas, o la periodicidad de las mismas, por lo que 

tampoco se pueden determinar la fecha de las que con posterioridad se causaron. 

 

Observa el despacho que el instrumento allegado es una autorización de 

descuento por libranza que no refleja ninguno de los anteriores requisitos, ni los 

consagrados en el artículo 422 del C.G.P. para que pueda ser tenido como título 

valor con merito ejecutivo, al no contener una obligación  exigible. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal, hoy Sesenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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